
SEGUIMIENTO A NORMA DE EJECUCIÓN 2

La norma de ejecución número 2 para el ejercicio presupuestario 2024 establece que, las entidades deben 
remitir al Ministerio de Hacienda, la información de las autorizaciones de las variaciones del requerimiento 
humano que realicen a través de resoluciones administrativas, con el objetivo que se publiquen en el sitio 
web del Ministerio de Hacienda.

En este apartado podrá encontrar la información mensual reportada por las entidades.

En caso de que requiera realizar alguna consulta relacionada con la información presentada en este 
apartado, puede remitir un correo a la siguiente dirección: notifica_presupuesto_nacional@hacienda.go.cr 

Cumplimiento norma de ejecución #2
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Información actualizada al 18/03/2024

https://www.hacienda.go.cr/docs/Norma2_Enero24.zip
https://www.hacienda.go.cr/docs/Norma_2_Feb24.zip
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